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Pla inánimo denominada "EsSPRLSA BALION Lobo LXATGENO SAP 
"ENMOX Boedo”, con domicilio en la Ciudodr ds Ssudte y con 
un cepítsl de SETECIENTOS MIL OSuULEES (¿7 Bed 00)] dis 
visdido en E: CCIENRTAS ALUTOMES, ordinarios y nosínativas 
de UN MIL SUCHE (9.000, 30) de velor cada unas de cun- 
formicnd con las textos de las Eserituras Públicas, -- 
storgadss er la Notaria e cargo del doctor Cris: óbal -- 

gara Les dos días Y y 27 de Berzo y 1% de Abril Ye 
le e 

AnTiLUlo ¿LOUND + VISPGMER, de cunforalded con lo prog 
ecráte por el inciso cuarto del artícy 

do 145 de la Ley de Conpañlos, que el señor Registrador 
del Cantón guita inseribs en el Registro Serenntil que 
tiene » eu cargo las Escrituras de conetítución de la 
Corpeñías anónima denominada "L PUES NOEGTONAL 10 GXIGL» 
M3 beño” "EX Gee”, otorgadas ante el Notario Póblico 

a del Cantón ductor Cristóbal Cuaercarsa los afan 7 y 27 
de Garzo y 15 de Sbrsl de 1,959. Esta inscripción la - 
hará, pera dar cumplimiento a la dispuesta un el Artícy 
do 110, del vucreto E fecutivo 1531, ¿e 30 de Agesto de 
1.368, putilicado en el Rei, Ro. 1% de 25 de soeptísabes 

D du exa aiswo año, ajo el fubro “Regietro de Industrim- 
los". El sabor Registracor erchiverá las primeras co- 
píss de cada uno de los inetruméntos inscritos y drvel- 
verá el peticionario les rustentes, ssantendo en ellas 
la rezón de heber dado cumplimiento a lu que un sete - 
Artícula se dispones. 

Y ARTICULO: TEMER, CIGPLNER que al señor Reglatrador -- 
dul Cantón, inscriba toembián en el 

Registro Xercuntid sutae Resulución. 

ASTÍCULO CUARTO. + DISCGROA que se publáqgumn por una --- 
sola vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el Cantón Quito el texta Ínteyro 
D de las Lsnrituras de les que consta la Constitución de 

le Compañía “EW KLsa RBRCIOMAL DE UXIGEHO GesAe "(NX SAS 
juntamente con le solicitud de sprobación, esta Boaolu- 
ción y las razones de inscripción que es ordenan. 

ART ILoba CUIT. CISPGRER que el quior Rotario del Cen 
» tán, doctor Cristíbel Guarceras La, - 

> enote al sergen de las matrices de las Escrituras PÚDIS 
Cua de 7 y 27 de Merzo y 15 de fbrild du 1.96%, por les 
cueleos se constituy la Cosperñía, que ten sido syruba» 
das en virtua e esta fenolución, En las copias el su- 
ñor Notarío pundrá la razón de haber hecho setas anota- 
ciones rnerginslen. 

C4241 1084, vuelvo el uxpeujento. 
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veyó y firmó la Resolución que snteceda *l seur doctor don Ffrenciaco J. talgeda 2es Super rtendente ue Compeañíaa, en Suito a 2 3 ABR 1969 CLA TIF IC 
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RAZON: Siento por razón que la escritura pública de constitu - 

ción de la Compañía Anónima denominada "EMPRESA 
NACIONAL DE OXIGENO S.A." (ENOXSA), celebrada el Viernes 
7 de Marzo de 1969, ante el Notario Público del Cantón Quito Dr. 

Cristóbal Guarderas, se ha inscrito en el Registro de la Propie - 
dad del Cantón Quito bajo el Na, 7 del Registro de industriales, 
Toma 1, el 23 de Abril de 1969; y se ha publicado [ntegramente en 
el Diario "El Tiempo" de la ciudad de Quito, edición No. 1,560, 
correspondiente al año V, Sábado 26 de Abril de 1969, periódico 

que en un ejemplar queda archivado en este Despacho. - Todo en 
euraplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 667 de 23 de - 
Abril de 1969, dictada por el señor Superintendente de Compañias. 

CERTIFICO.- Quito, a 7 de Mayo de 1969. 
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edo. Genaro Cuesta Hereála Heredia, 
SECRETARIO GENERAL 

No. 37.- sopenlz ENCIA DE COMPAÑIAS. - Quito, a sle_ 
te de Mayo de mil novecientos sesenta y nueve.- Las 

cinco de la tarde. 

VISTOS: Como se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la Re- 
solución No. 467 de 23 de Abril de 1969, dictada por el 

señor Superintendente de Compañías y de conformidad con el inci 

so 2o. del Art. 145 de la Ley de Compañías, se dispone que el se 
for Registrador de la Propiedad del Cantón Quito: a) Inscriba en 

el Libro de Matrículas de Comercio a la Compañía de nacionalidad 
ecuatoriana domiciliada en la ciudad de Quito, denominada "EM - 

PRESA NACIONAL DE OXIGENO S, A. "' (ENOXSA), que contará 
con un capital de SETECIENTOS MIL SUCRES y que tendrá por ob 
jeto la producción y procesamiento de oxígeno, nitrógeno gas y O 

quido, aire seco, etc. Suduración se la fija en veinte años, com 
tados desde la inscripción de la escritura de constitución en el 
Registro Mercantil y su Representante Legal será el Gerente; 

b) Inscriba dicha Matrícula de Comercio en el Registro Mercantil 
y cumpla con lo que ordena el Art. 33 del Código de Comercio; y, 
e) Confiera de esta inscripción en el Libro de Matrículas de Co - 

mercio, las copias que se le solicitaren, con las certificaciones 

correspondientes. - Para el cumplimiento de lo dispuesto ante - 

rlormente, remítase al señor Registrador del Cantón Quito copla 

autorizada de esta Providencia. - COMUNIQUESE. 

. Frafcisco)J. Saljado, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS  
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Proveyó y firmó la Providencia que antecede, el señor docter 

don Francisco J. Salgado, Superintendente de Compañías, en Qui - 
to, a 7 de Mayo de 1969, alae 5 p.m.- CERTIFICO. 

Baca Ml 
e Acto. Genaro Cuesta- la, 
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